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Articulo cuarenta y dOS.-Uno. Contra las resoluciones que 
en 18& materias reguladas por el presente Decreto se dicten por 
los Organismos provinciales del Ministerio de Industria o por 
el Ü<loornador civil de la provincia, a propuesta de cualquiera 
de éstos, podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc
ción General competente, por razón del sector en que se integre 
la actividad de la Empresa recurrente, 

Dos. , Contra las resoluciones que dicten en primera instan
cia los Centros directivos en las mismas materias podrá inter
ponerse' el ~ismo recurso ante el Ministro del Departamento., 

Tres. Contra el acto que ponga fin a la vía administrativa 
en las materias reguladas por el presente Decreto se podrá in
terponer recurso contencioso-administrativo, previo el de repo
sión, en su caso, conforme a lo prevenido en las Leyes de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa y de Procedimiento Ad
ministrativo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se derogan Jos Decretos de ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve y ciento cincuenta y siete/mil 
novecientos sesenta y tres, de veintiséis de enero, y las Orde
nes de doce de septiembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y tres, así como 
cuantas disposiciones del mismo o inferior rango al de la ' pre
sente se opongan a lo que en este Decreto se estarblece. 

8egunda.-A efectos de lo establecido en el número dos del 
artlculo , primero, continuarán rigiéndose por las normal{ ~e pro

.,.eedimiento que en las mismas se contienen, la instalac~n, am
pl18tCión y traslado de las industrias a que se refieren las si-
guientes disposiciones: ' 

Ley de Minas de diecinueve de junio de mil novecientos cua-
renta y cuatro. ' , " 

Decreto de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, 
que aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mi-
~~ , 

Decreto de veintitrés de agosto de mil novecientos' treinta ' y 
cuatro, que !liprueba el Reglamento de \,olicia ' Minera y Meta-
lúrgica. , 

Decreto de seis de febrero de mil novecientos sesenta y cua
to, que aprueba el Reglamento de Instalaciones Eléctricas en 
Miner.ia, 

Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ,ocho sobre Régimen Jurídico de la Investiga.ción y Explotación 
de Hidrocarburos. 

Orden de t1"einta y uno de agosto de mil novecientos cuaren
ta y siete, que aprueba el Reglamento del Régimen de la Mine
ría en los territorios del Afr!ca occidental española. 

Real Decreto de veinticinco de junio d~ mil novecientos vein
'te, que aprueba el Reglamento provisionál de Explosivos. 

Decreto de veintisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ' cuatro, por el que se aprueba ' el Reglamento de Armas 
y Explosivos y Orden complementaria de la Presidencia del Ü<l
bierno de doce diciembre de mil novecientos cincuenta 'y nueve, 
sobre competencia para la resolución de expedientes relativos 
a autorizaciones de depósitos de explosivos. 

Ley de Aguas de trece de junio de mil novecientos setenta y 
, nueve y Decretos de veintiocho de junio y veintitrés de julio 

de ~il novecientos diez, sobre aluinbramiento de aguars subte
rráne1l.S 

Decreto-ley de veinticinco de abril de mil novecientos veinti
ocho, por el que se aprueba el Estatuto sobre explotación de 
manantiales de aguas minero-medicinales. 

Decretos de ,veintitrés de agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro y doce de marzo de mil novecientos treinta y cinco y 
Orden de veintidós de marzo de mil novecientos treinta y cinco, 
sobre manantiales y alumbramiento de aguas. 

Decreto de nueve de diciembre de mil novecientos treinta ' y 
cinco, que aprueba el Reglamento de la Ley de veintidós de oc
tubre del mismo año sobre bases para el estabiecimiento de la 
fabricación de combustibles líquidos. 

Ord~n de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve, sobre Centrales generadoras de energía eléctrica, lineas 
eléctricas de alta tensión y estaciones de trasfonnación. 

Decreto de doce de marzo del mil novecientos cincuenta y cua
tro, por el que se !l/prueba el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el suministro de energía. 

Decreto de tres de junio de mil novecientQs cincuenta y cin
co, ppr el que se aprueba el Reglamento Electrónico de Baja 
Tensión. , 

Orden de doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete 
por la que se especifican los estudios que deben acompañarse 
a las peticiones de ~utorización para instalar centrales, subcen- , 
trales y líneas eléctricas. 

Decreto novecientos noventa y ocho/mil novecientQs sesenta 
y 408, de veintiséis de abril, por el que se regula la interven
ción de los Ministerios de Obras Públicas y de Industriar en la 
tramitación y resolución de los expedientes de aprovechamien
tos hidráulicos con fines hidroeléctricos o industriales. 

Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mac
zo; sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. 

Decreto dos mil seiscientos diecisiete/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octUbre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesen
ta y seis, de veinte de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley diez/mii novecientos sesenta y seis" de dieci
ocho de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas. ' 

Ley veinticincó/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinti
nueve de abril, sobre energía nuclear. 

DecretQ de veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, por el que se aprueba el Reglamento del servicio público 
de suministros de gas . 

Decreto de nueve de abril de mil nov.ecientos sesenta y cua
tro, por el que se' fijan los requisitos a cumplir por las fábricas 
de gas ciudad que no tengan concesión administrativa. 

Para las Empresas constructoras incluidas en el segundo de 
los sectores a que se refiere el articulo primero del Decreto 
doscientos cuarenta/mil novecientos sesenta y tres, de ' siete de 
febrero, continuará siendo de aplicación el párrafo segundo del 
número primero de la Orden del Ministerio de Industria de vein
tidós de febrero de mil novecientos sesenta y tres. 

Tercera.-Se f!IiCUlta al Ministro de Industria para dictar las 
normas reguladoras aplicables a laS industrias de artesanía. 

Cuarta.-Por el Ministerio de Industria se dictarán . las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Decreto. 

Quinta.-El presente Decreto entrará en vigor al día 8iguie~ 
te de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO». 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Las solicitude~ de ' autoftzación o de inscripción, 
tanto de establecimiento como de ampliación de industrias que 
se hubiesen presentado con anterioridad a , la entrada en vigor 
de este Decreto, se regirán por las normas vigentes al tiempo de 
su presentación. 

Segunda.-A las solicitudes de traslado o de prórroga de ins
talación, ampliación o traslado les serán de aplicación las nor
mars vigentes al deducirse aquéllas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en N[!!idrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de [ndustrla, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1776/1967, de 22 de Julio, por el que se 
clasifican, determinadas industrias a efectos de su 
instalación, ampliación o traslado. 

El Decreto mil se,teciéntos setenta y cinco/mi! novecientos 
sesenta y siete, de veintidós de Julio, que establece el r-égimn 
de instalación ampliación y traslado de industri'as en el territo
rio nacional, en su artículo segundo clasifica a las mismas, a 
dichos efectos. ,en tres grupos: las 'que reqUieren !liutoriZaci6n ' 
administrativa previa )Jara su iÍlstalación, ampliación o tras
lado; aqUéllas para cuya libre instalación o ampliación se exige 
el cumplimiento d~ determinadas condiciones técnicas o de di
mensión minima, y las que pueden instalarse, ampliarse o tras
ladarse libremente sin más requisitos que el cumplimiento de 
las normas de poncía indUstrial y de las de procedimiento que 
en el ci tado Decreto se establecen. 

El referido a.r>tículo segundo, en su apar,tado tercero, deter
mina que el Gobierno, a propuesta ,del Ministro de Industri!;l., 
se6ala·rá las industrias que han de enténderse coml}rendidas 
en los Grupos primero y segundo del mismo, así 'como las con
diciones técnicas y de dimensión mínima que hayan de reunir 
estas últimas para su libre instalación o ampliación, 

Con objeto de impulsar las necesarias transformaciones en 
determinados sectores industriales. en aplicación de 106 pre
ceptos anteriormente citados, y teniendo en cuenta la experiencia 
derivada de la apUración del Decreto ciento cincuenta y siete/ 
mil novecielIl!tos sesenta y tres, de veintiséis de enero; y de las 
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sucesivas dispooiciones diotadas para. su desarrollo, as1 como 
los informes solicitados de los respectivas Sindicatos NacionaieB; 
se considera necesg¡rio proceder a una enumeración de las a.eti
vidades industriales que quedan comprendidas en los GnlJIQS 
anteriormente señalados. 

En su virtud, a propuesta del Minist4"o de Ind,ustria. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinJtiuno de julio de mil novecienta; sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art ículo primero.-Uno. Quedan incluidas en el ar,\WO pr1-
mero del ar;tículo segundo del Decreto mü setecientos ' Setenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de 22 de julio, las in
dustrias comprendidas en los siguientes sectores, que requerirán 
por tanto autorización previa del Ministerio de Industria pafa 
su inst alación, ampliación y traslado: 

Servi<;ios pÚblicos de agua, gas y electricidad. 
Industrias mi¡leras e~tractivas y establecimientos de bene

ficio, concentración y enriquecimiento de minerales. Investiga
ción y explotación de hidrocllil',buros y concesiones de aguas 
minerales y esta;bleeimieIlltos minero-medicinales. 

Producción y utilización de la energía nucl~ y sustancias 
radiactivas en los término"§ señalados en la Ley de veintinueve ' 
de abril de mil novec~entos sesenta y cuatro. 

Refino de petróleo y ·tratamiento de productos monopolizadOS. 
Produc,tos qUimicos directamente resultantes de procesos cuya 

ma;teria prima fundamental sea una fracción destilada del pe
t róle<> bruto. 

Fabricación de amoniaco y fertillzanltes nitrogenados simples. 
Oxido p'e aluminio. 
Fabricación de antibióticós. 
Extracción de ooeites de semillas de importación. 
Esterificación de aceites y grasas vegetales y anima.les. 
F a;bricación de celulQsas, pa;pel y ca;rtón de todas clases, 

excepto papel prensa. 
Alcaloides de opio y de la coca y demás produotos sometidos 

a restriccione,s de estupefacientes. 
Armas e ingenios de fuego; explosivos y productos simila;res. 
Fabricación de tubos de acero solda;dos y sin soldadura. 
Instalaciones de lamiÍlacíón y ext rusión de a4uminio y de 

~re. -
Fabricación de automóviles de turismo. 
Fabricación. de material ferroviario. 
Productos de apara:tos electrodómésticos, 
Astilleros para la construcción de buques -de acero. 

Dos. Se facul ta a la Comisión Delega;da de Asuntos Eco
nó~cos POCa al.\·tori~ar, a propuesta del Ministro de Industria, 
cuando las circuns,tancias lo aconsejen, la libre instalación, am
pliación y traslado de las indust rias comprendidas en los secto
res an teriormente relacionados. 

Artículo segundo -Uno. Quedan incluidas en el Grupo se
~undo del al'.tículo segundo del mencionado Decreto las industrias 
comprendidas en los sigUientes sectores, que deberán reunir 
para sU.i ibre instalación o ampliación las condiciones técnicas 
y de dimensión míniTUa que a cont inuadón se seftalan: 

l . INDUSTRI AS DE LA ALIMEN1'ACIÓN ' 

Uno.uno. Elaboración de productos dietéticos prepara;dos ali
menticios y purés : Se requelirá la mecanización del envasado 
mediante máquinas dosifica;doras, pesadoras y empaqueta;doras, 
con una capactQa;d de dos mil kilogr amos de producción en 
jorna;da de ocho horas. 

Uno.dos. Harinas industriales: Se requerirá la mecaniza
ción del ellv'asado mediante máquinas dosifica4oras, ~a;doras 
y empaqueta;doras con una capacidad de seis mil kilogramos de 
prOducción en jornada. de ocho horas. 

Uno.tres. Harinas pan ificables, sémolas ' y pan: Serán de 
aplicación el Decreto-ley de catorce de febrero de mil nove
cientos sesen ta y tres y disposiciones complementarias. 

Uno.cuatro. 'Plantas frigoríficas: Ser.án de 81pltcación el De
creto de diez de enero de mil novecientos sesenta y tres y dis
posiciones complementarias. 

Uno.cinco. Conservas vegetales : Se exigirá proceso de fa
bricación automático cont inuo, o atenerse, como mínimo, a las 
siguientes condiciones en proceso discontinuo: 

a) Instalación de lava;do de primeras materias dotada de 
agua corriente potable. . 

'b) Esc~da;do con vapor de agu.a o agua caliente para aque-
llos productos que lo reqUieran. . 

c) Instalación · adecuada pa;ra la realización de vacio en 
~os envases de conservas que así lo precisen. 

do) Máquúlas oemIdoras aUJtomáiticas o sem1autom éit.1eaa. 
e) . Esterllización en recipientes abiertos pan. las CElIlSeI"\'aa 

de pH igual o Inferior a cuatro coma cinco y en autoclaves pan. 
las de pH superior a cullJlro coma cinco. 
, f) Generador de vapor para el suministro de éste a tode.s 

las instalaciones de ela.boración. 

Tanto en proceso continuo como· el díscontinuo, las instala
ciones deberi.n alcanzar una. capacidad minima anual de tra,.. 
tamiento de seis mil tonela;das métricas de m8lterias prim'a5 
vegetales en fresco. . 

Uno.seis. Conservas de pescado: Se exigirá proceso de fa
bricación 81utomáltico eontinuo, o 8Iteinerse, como núnimo, a 
las siguientes condiciones en proceso discontinuo: 

a) Instalación de lava;do de primeras matet'ias. 
b~ Cocción por va;por, agua hirviente o aire caliente. 
c)' Máquinas cerra;doras automáJticas o semiautomá ticas. 
d) Esterilización en autoclave. 

Tanto en proceso continuo como discontinuo, las instalacio
nes deberán alcanzar una capacidad minima anual 'de mil to
nela;d.ag métricas de produotos e!abora;dos y poseer cámarns 
frigoríficas propias o alquila;das para la conservación de las 
primeras materias. 

Uno.siete. Azúcar: Las fábricas que se instaien deberán dis
poner de los eqmpos automatizados de tomas de muestras y 
análi.sis necesarios · para ha'Cer la determinación sacarimétrica 
de la remolacha, asi como de instalaciones mecaniz'a;das para 
la descarga de dicha materia prima y tener una capacidad de 
t.ratamiento de tres mil tonela;das métricas de remol~ha o 
caña en veinticuatro horas de trabajO. 

Uno.ocho. Prensa;do de cacao: Los establec1mientosdeberin 
disponer de refrigeración a:utomáitica e instalación de alcali
nización, con una ca¡pacida;d de tratamiento de doce mil kilo-
gramos de cacao en grano en jornada de ocho horas. . 

' Uno.nueve. choColate: Las plantas industriales habrán de 
alcanzar una capacida;d mínima. <le diez mil kilogramos de pro
ducción en jornada de ocho horas y deberán contar con los si
guientes elementos: Tosta;doras, descascarilla;doras y limpiadoras, 
molinos de cacao , conchas, refrigeración a.utomática y empa-
quetadoras automáticas. . 

. . Uno.diez. Pastas alimentici.ag: Las plantas industriales há
brán de alcanzar una capacida;d minima de ocho mil kilogramóS 
de producción en jorna;da de ocho horas y deberán COIl.W con 
silos proporcionales a la capacida;d de producción, lineas a.u~ 
máticas con sistema de presecaje, seca;dores continuos auto
máiticos y empaquetadoras automáticas. 

Uno.once. Galletas: Las plantas industriales habrá,n de al
canzar una capacida;d minima de diez mil kilogramos de pio
ducción en jornada de ocho horas y deberán contar con hornós 
continuos de ba;nda de ooero o de malla y empaquetadon. 
automá-tica. 

Uno.doce. Cerveza: Las instalaciones deberán a lcanzar una 
capacida;d ~e producción de quinientos mil hectolitro.s anuales. 

Uno.trece. Malteria : Las instalaciones deberán dU¡pqnec dé 
volteo mecanizado y alcanzar una ~pacidad de producción cie 
veinte tonela;das métricas de maLta en veinticuatro horas. 

Uno.catorce. Bebid8$ analcohólicas (excepto zumos de fru
tas ) : LaB industrias correspondientes deberán disponer de iris
talacionl!S de lava(io y embotella;do automáiticos y. alcanzar una 
ca;pacida;d de producción de cuarenta y ocho mil litros en jQr-
nada de ocho horas. -

Uno. qUince Aguardien tes compuestos y licores : Las in$tala
ciones deberán disponer de embotellado automático y alcanzs.r 
una capacidad de producción de mil litros en jQrnada de 
ocho horas. 

Uno.dieciséis. Tostaderos de café y sucedáneos: Estas ins
taiaciones deberán disponer de envasado automá tico y tener 
una capaCidad de producción de cinco mil kj]Of;ramos de . pro
ducto elabora;do en jornada de ocho horas 

Uno.diecisiete Hela;dos: Se elkigirán instalaciones de Pas:
terización, homogeneización y envasado automá tico, con una. 
ca;pacidad de producción, a la salida del pas'terizador, de ochO 
mil litros en jornada d~ ocho horas. 

n. INDUSTRIAS TEXTILES 

Las dimensiones lninimas o capacidad de producción por 
planta industrial correspondiente a Jos sectpres que 'a 'con
tinuación se detallan, se entenderán referid~ en cada caso 
a la fibra predominante en el proceso de transformación ~e 
que se trate. 

Dos.uno. Algodón, viscosilla y mezcla 
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H1la.tura: Treinta y cinco mil husos de continua ' de hila!'. 
Tejeduría : Setecien1¡es cincuenta metros de peine útil . 
Dos.dos. Lana y mezcla. 
Lavaderos: Dos mil Quinientos kilogramos de produ<:Ción 

en veinticuatro horas, 
Peinaje: Mil Quinientos kilogramos de prooucción en vern

ti<:uatro horas. 
Hilatura de estambre: ,seis mil husos de continua de hilar. 
Hilatura de carda: Tres mil husos de continua de hilar o 

su equivalente en .selfactina. 
Tejeduria : Cien metros de peine útil 
Dos. tres. Seda y fibras artifidales y sintéticas .. 
Torcido : Tres mil Quinientos husos 'de continua de torcer, 
Tejeduria: Cien metros de peine útil 
Dos.cuatro. Fibras diversas, 
Dos.cuatro.uno, Yute, Hila tura: Mil quinientos husos de cin

ta o su equivalente Tejeduría: Cien metros -de peine útil. 

Dos.cuatro.dos. Esparto, Hilatura: Cuatrocientos hus().~ de 
cinta o su equivalente. Tejeduría: Cincuenta metros de peine 
útil. 

Dos,cuatro.tres. Lino cáñamo y afines. Hilatura: Setecien
tos cincuenta husos de', continua de hilar en húmedo. Tejedu
ria: Treinta metros de peine útil. 

'Dos cuatro. cuatro. Sisal, abacá y afines, Hilatura : Ciento 
cln<:uenta husos automáticos de continua de hilar. Tejeduría: 
Treinta metros de peine útil. 

Dos.cinco. Fibras de recuperación. 
Hilatura : Dos surtidos de metro y medio de longitud cada 

uno de ellos 'o un surtido de dos con veinticinco metros ' de 
longItud, 

Tejeduria: Cien metros de peine útil, 
No Se exigirán dimensiones mínimas a aquellas inStalacl0, 

nes que, situadas en la misma planta y siendo complementa
rias . de cualquier proceso de fabricación textil, tengan como 
finalidad primordial el aprovechamiento de sus desperdicios, 

Dos.seis, Actividades complementarias de la textil (a<:abado. 
tefiido y estampado): 

Se exigirá una -inverS1ón minima en maquinaria de treinta 
millones de pesetas. 

Dos.siete. Géneros de punto. 
Se exigirá una inversión minima de maquinaria de veinte 

millones de pesetas. 
nos.ocho. Confección. 
Se exigirán las siguientes inversiones minimas en instala

dones .fijas , de las que deberá corresponder a maquinaria, al 
menos,el cincuenta por ciento. 

Dos,ocho.uno, Confección en serie para caballero : Veinte 
millones de pesetas. 

Dos.ocho.dos Camiseria: Diez millones de pesetas. 
Dos.ocho.tres. Restantes subsectores: Seis millones de pe

setas. 

IIL INDUSTRIAS QUiMl;CAS 

La capacidad de produxión anual por planta deberá ser 
como minímo la siguiente: · 

• 
Tres.uno. Fabricación de derivados de las olefinas. 
Tres.uno.uno. Polietlleno: Veinticinco mil toneladas métri

cas/afio por linea de f3!oricación o cincuenta mil toneladas mé:
'trlcas/afio en el conjunto de la instalación y en una sola etapa, 

Tres.uno.dos. Estireno monómero: Cincuenta mil toneladas 
métricas/año. 

Tres.uno.tres. Cloruro de vinilo monómero: Ochenta mil to
neladas métricas/ afio 

Tres.uno.cuatro. Acrilonitrllo: Veinte mil toneladas metrí
cas/afio. 

Tres.dos. FabrIca<:ión de del"ivados de hidrocarburos aromá
ticos. 

Tres.dos.uno. Acido tereftálico o sus ésteres: Treinta miJ 
toneladas métricas/año. 

Tres.dos.dos. Anhídrido ftálico: Diez mil toneladas métri
cas/afio. 

Tres.dos.tres. Dodecilbenceno de cadena lineal: Treinta mil 
toneladas métricas/ años. 

Tres,dos.cuatro. Tuluendiisocianato: Cinco \ mil toneladas mé-
tricas/afio. 

Tres,tres. Otros productos químiCOS orgánicos : 
Tres.tres.uno. Metanol: Treinta mil toneladas métricas/ año. 
Tres.tres.dos. Asfaltos: Tresdentas mil toneladas métricas / 

afio.- La instalación deberá estar conexa a una refinería de pe
tróleos. 

Tres.tres.tres. Agar-agar: Mil quinientas toneladas métri
eas/afio. 

Tres.tres.cuatró AcidQ , tar~árico _ Diez mil tonel3!das métri
cas/afió, 

Tres.cuatro. FabrI<:ación de compuestos Inorgánicos. 
Tres.cuatro.uno. Cloro y sosa cáustica: Treinta mil tanela.

. das métricas/año referidas a sal común ' 
Tres.cuatro.dos. Acido sulfúrico: Trescientas mil toneladas 

métricas/añQ; salvo cuando la prooucdón se obtenga por pro
cesos de recuperaCión de vapores sulfurosos o si estuviere inteo· 
grada con otros procesos. 

Tfes.cuatro.tres Acido fosfóricQ: Cien mil toneladas métri
cas/año 

Tres;cuatro.cuatro. Sulfato de aluminio : Veinte mil tone
ladas métricas/año. 

TreS.cuatro,cinco: Polifosfatos alcalinos : Treinta mil tone
ladas métricas/ afio. 

Tres.cinco. Fabricación de ftbras sintéticas. 
Tres.cinco.uno Fibras poliamídicas: Diez mil toneladas métri

cas/año, 
Tres.cinco.dos. Fibras poliéster: Diez mil toneladas métri

cas / año. 
Tres,cinco.tres. Fibras acrílicas: Diez mil toneladas métri

cas / año. 
Las instalaciones para la fabricación de fibras sintéticas de

berán partir como ' materia prima de los productos Químicos 
monómeros. 

Tres.seis. Fabricación de caucho sintético: ' 
Tres.seis.imo Caucho sintético: Sesenta mil tonelad3!S mét¡:i- . 

cas/ año. 
Tres,siete. Fabricación de celulosa, pasta, papel y <:artón. 
Tres.siete.uno. Papel prensa: Sesenta mil toneladas métri

cas/ año. 
Tres.ocho Fabricación de neumáticos. 
Tres.ocho:uno Neumáticos: Cuatro mil tOneladas métricas/afio. 

IV , INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS 

La capaCidad anual de prodUCCión por planta deberá ser 
como milllmo la siguiente : 

Cuatro.uno. Industrias siderúrgicas y básicas ' de metales no 
férreos, ' 

CUatro.uno,uno. Siderurgia. 
Tren de bandas en frío' Quinientas mil toneladas métricas 

Ancho mínimo. un metro. 
Fleje 'laminado en frío: 'Cincuenta mil toneladas métricas. 
Fabricación de h01alata: Ciento veinte mil toneladas métri

cas/ año. 
Fabricación de chapa galvanizada: Cien mil toneladas métri-

cas/ afio. 
Cuatro.uno.dos. IndustrIas básicas de metales no férreos: 
-,inc electrolítico oté.mico: Veinte mil tonelooas métricas, 
Aluminio metal' VeinU' mil toneladas métricas 
.'lomo metal: Treinta mil toneladas métricas. ' , 
Cobre refinado y/o blíster: Treinta mil tonela4.as métricas. 
Cuatro.dos. Fabricación de motores eléctricos. 
Cuatro.dos,uno. Motores eléctricos de potenCia unitaria, in· 

ferior ' a cien caballos de vapor, no incluidos los fraccionales; 
veinte mil unidades o cien mil <:aballos vapor/año en dos turnos. 

Cuatro. tres. Fabricación de motores de explosión V de rom
bustión interna. 

Cuatro.tres,uno. Mótores de explQsiÓn o de combustión in
terna inferiores a trescientos caballos de vapor unitarios: Vein
ticinco mil unidades/año en dos turnos. 

CUatro.tres.dos. Motores de combustión Interna de trescien
tos a dos mil quinientos caba llos vapor unitarios : Cien mil 
caballos vapor/ año 

Cuatro.tres.t,r es Motores de combustión interna de más de 
dos mi! qUinientos caballos vapor unitarios : Doscientos cin
cuenta mil caballos vapor/año. 

Cuatro.cuatro, Fabricación y montaje de vehículos. 
Cuatro,cuatro.uno. Camiones y/o autobuses: Dieciocho mil 

unidades/año en dos turnos para capacidad de carga igual o 
inferior a dos mil doscientos cincuenta kilogramos; doce mil 
unidades/año en dos turnos para capacidad de carga supe
rior a dos mil doséientos cincuenta kilogramos. 

Cuatro.cuatro.dos. Dumpers : Cinco mil unidades/año en dos 
turnos para capacidad de carga igualo inferior a dos mil qui-
nientos kilogramos. . 

éuatro.cuatro.t,res. 'Tractores de oruga: Dos mil quinientas 
unidades/año en dos turnos, 

Cuatro.cuatro.cuatro. Tractores de medas: Veinte mil unida
des/ año en dos turnos, 

CUatro.cuatro.cinco. Fabricación de maqUinaria. auxiliar de 
cubierta para buques: Doscienta.s cincuenta unidades afio. 

Cuatro.cuatro.seis. Motocicletas y/o ciclomotores: veintiéinoo 
mil unidades/afio en dos turnos. 
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Cuatro.cinco. Construcción de máquinas-herramientas: Será 
preciso una inversión de capital fijo superior' a cien millones 
de pesetas o alternativamente que su plantilla de personal fijo 
sea superior a doscientos trabajadores. 

La,s , industrias comprendidas en los apartados cuatro.dos, 
cuatro. tres, cuatro.cuatro y cuatro.cinco. y en general. las dedi
cadas a la construcción de aparatos electrodomésticos y elec
trónicos, maquinaria eléctrica, textil, minera, de obras públicas, 
agrícola. maqUinaria para la fabricación de papel y Artes 
Gráficas deberán a,lcanzar en los bienes que produzcan un 
porcentaje de nacionalización sobre su valor en fábrica, sin 
beneficio industrial, del setenta por ciento como mínimo desde 
la primera unidad producida. En el plazo de tres años habrá de 
llegarse progresivamente al nov.enta. por ciento como minimo 
de nacionalización, graduándose este aumento en la forma si
guiente: 

Primera unidad producida: Setenta por ciento. 
Unidades producidas durante el primer año: Ochenta. por 

ciento de media. 
Unidades producidas durante el segundo año: Ochenta y cin-

co por ciento de media. _ 
Unidades producidas a partir del tercer año: Noventa por 

ciento. 
Dichos porcentajes de nacionalización se reducirán al cin

cuenta por ciento pa,ra la primera unidad producida y al se
tenta por ciento como media en los años primero y segundo, 
cuando se trate de artículos respecto de los que no 'exista 
fabricación nacional. Se considerará a estos efectos que no 
existe fabricación nacional si en el régimen de importación le 
son de a.plicación derechos arancelarios transitorios, nulos . o 
de uno por ' ciento,..!l figuran incluidos en la relación apéndice 
de Aduanas. 

, Para la. determinación de las bases técnicas y económicas 
de los procesos de nacionalización, se estará a· lo dispuesto en 
la. Orden del Ministerio de Industria de ocho de julio de mil no
vecientos sesenta y cuatro, adaptándose el escandallo regulado 
en su apartado cuatro, c), a las características esenciales de 
los bienes a producir. 

En lá insta.ncia con la que se solicita la inscripción de una 
industria que tenga por objeto la fabricación de artículos so
metidos a uno de los programas de naciona1ización anteriores, 
deberá hacerse constar expresamente que la Empresa se com
promete a. cumplir dicho programa. 

Las industrias comprendidas en el punto cuatro.tres.uno. y 
apartado cuatro.cuatro., 'Seguirán sujetas al régimen establecido 
en la citada Orden ministerial de ocho de julio de mil novecien
tOs sesenta y cuatro. El plazo pa,ra proceder a la inscripción 
provisional de estas industrias será de seis meses, a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud en el Organismo Pro
vincial del Ministerio de Industria. La petición por parte de 
dicho Organismo Provincia.l de datos complementarios o acla
ratorios de los documentos presentados por las Empresas, lle
vará consigo la interrupción del citado plazo y la apertura 
de uno nuevo de la misma duración, que empezará a contarse 
a partir de la fecha de recepción de los datos o aclaraciones soli
citada,:'>. 

Lás industrias productoras de los bienes comprendidos en 
los apartados cuatro tres y cuatro. cuatro, para producir otros 
de marca distinta, deberán cumplir las dimensiones mínimas 
y condiciones técnicas fijadas eri el presente Decreto. Se en
tenderá que existe cambio de marca cuando el nuevo motor 
o vehículo sea producido con asistencia técnica diferente a la 
a.nterior. 

V. INDUSTRIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Cinco.uno. Fabricación de yesos: Doscientas toneladas mé
tricas diarias producidas por una o por dos unidades de cocción. 

Cinco.dos. Fabricación de ladrillos y tejas: Quince mil tone
ladas métricas año. 

Cinco.tres. ,Fabricación de a.zulejos: Trescientos cincuenta 
mil metros cuadrados año. 

Cinco.cuatro. Fabricación de cementos artificiales: Mil qui
nientas toneladas métricas diarias producidas en un solo horno. 

Cinco. cinco. Prefabri'cados qUe deben cumplir funciones re
sistentes en la edificación: Deberán cumplir los requisitos es
tablecidos en el Decreto ciento veinticuatro/mil novecientol' 
sesenta y seis, de veinte de enero. . 

Cinco.seis. Fabricación de fibrocemento: Cuarenta mil tone
ladas métricas año. 

VI. INDUSTRIAS DE LA SEGUNDA TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y 
DEL CORCHO 

Seis.uno. Fa,bricac!ón de tableros contrachapados: Seis mil 
metros cúbicos año 'por turno. 

La instalación abarcará todo el ciclo de fabricación para 
lo que estará dotada de _ciones de desenrollo de trozas, pren
sado y acabooo. 

Seis.dos. FabrIcacIón de envases armados : Dos millones y 
medio de envases anuales por turno. 

Seis.tres. Fabricación de aglomerado negro de corcho: Cua
tro mil toneladas métricas año. 

VII. INDUSTRIAS DIVERSAS . 
Siete.uno Fabricación de calzado. 
La capacidad minima de producción de calzado en serie, 

con fabricación totalmente mecanizada, será de ochocientos 
pares en jornada. de ocho horas. 

Siete.dos. Artel¡ Gráficas. 
Se requerirá una inversión mínima en instalaciones fijas de 

treinta millones de pesetas, de la que deberá corresponder a 
maquinaria al menos el cincuenta por ciento. 

Siete,tres. Manipulados de papel y cartón. 
Se exigirá una inversión mínima en instalaciones fijas de 

treinta millones de pesetas, de la que deberá corresponder, a 
maquinaria al menos el cincuenta por ciento. 

Siete.cuatro. Curtidos. 
Se exigirán las siguientes inversiones mínimas en instala.

ciones fijas, de las que deberán corresponder a maquinaria al 
menos el cuarenta por ciento. 

Siete.cuatro.uno. Curtición al cromo: Cuarenta millones de 
pesetas. 

Siete.cuatro.dos. CUrtición vegetal: Dieciséis Ini1lones de pe
setas. 

Siete.cuatro.tres. Piquelado y deslanaje : Veintidós millones 
de pesetas. 

Siete.cinco. ManipuladOS de plástico. \ 
Se exigirá una inversión mínima en instalaciones fijas de ' 

veinticinco millones de pesetas, de la que deberá corresponder 
a maquinaria al menos el cincuenta por ciento. 

Siete.seis. Tabaco. 
Se exigirá una capaCidad de producción de cuatro Ini1 kilo

gramos en jornada de ocho horas para las instalaciones que 
se emplacen fuera del área del Monopolio. 

Dos. Las industrias a que se refiere el número anterior re
querirán autorización administrativa previa para su insta!&.
ción, cuando no reúnan las condiciones técnicas y de dimensión 
minima determinadas para el sector de que se trate. Deberán 
obtenerla asimismo para su ampliación cuando, con esta no 
alcancen de una sola vez, las condiciones técnicas y de dimen-

' sión mínima establecidas. 

Articulo tercero.-Las industrias no incluidas en los artiCU:; 
los anteriores qUedarán clasificadas en el grupo tercero del ar
tículo, segundo del Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y siete, de veintidós de julio, y les será de 
aplicación por tanto el régimen de libertad de instalación, am
pliación y traslado sin más requisitos que el cumplimiento de las 
normas que 'en el mencionado Decreto se esta.blecen. 

Articulo cuarto.-A las industrias comprendidas en los seo
tores relacionados en los articulos primero y segundo del pre
sente Decreto les serán de aplicación las normas contenidas 
en el Decreto de la Presidencia del Gobierno cuatrocientos die
ciocho/mil novecientos sesenta y cinco, de veinticinco de fe
brero, que estableció las condiciones que deberían reunir los · 
contratos de cooperación técnica o financiera internacional 

Articulo' quinto.-Quedan derogados el Decreto ciento cin
cuenta y siete/mil novecientos sesenta y tres, de veintiséis de 
enero; el Decreto dos Ini1 novecientos cincuenta y nueve/Ini1 
novecientos sesenta y cuatro, de diecisiete de septiembre; el 
Decreto tres Ini1 ochocientos ochenta y tres/Ini1 novecientos 
sesenta y cuatro, d~ doce de diciembre; los Decretos tres mil 
ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis y tres Ini1 ciento 
diecisiete/Ini1 novecientos sesenta y seis, de veintitrés de di
ciembre, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Artículo sexto.-El presente Decreto entrará en vigor a! dia 
siguiente a! de su publicación en el «Boletín Oficia! del Es
tado», 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta., siete. 

FRANCISCO F1RAlfCO 

El MinIstro de IndustrIa, 
GREOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 


